
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0239/89

DECRETO

ARTICULO  1º) Convalídase en todos sus términos el Decreto de fecha 1º de Noviembre
mediante el cual el Departamento Ejecutivo oficializa la “Comisiona de Festejos del
Centenario de la Ciudad de Coronel Dorrego”, incluyendo también la Comisión Consultiva
de la misma.-

ARTICULO  2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese
al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Noviembre 3 de 1989.-

REGISTRADO BAJO EL NUMERO: 0039/89.-


